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2189 - Máster Universitario en Ingeniería de Organización y Logística 

 
Créditos mínimos de la titulación: 
 Obligatorias: 42; Optativas: 36 (se han de superar 2 bloques completos); Trabajo de fin de máster: 12; Total: 90 
 

PRIMER CURSO 
CURSO 2025-2026 

 

 SEMESTRE 1A SEMESTRE 1B 

OBL 
32947 - Estimación de Costes Productivos y 

Logísticos (6) (M-1) 
32951 - Organización del Trabajo (6) (M-5) 

OBL 32948 - Gestión de Recursos Humanos (6) (M-2) 32952 - Organización de la Producción (6) (M-6) 

OBL 32949 – Logística (6) (M-3) BLOQUE OPTATIVAS (18) 

OBL 
32950 - Métodos Cuantitativos de Organización 

Industrial (6) (M-4) 
 

OBL 32953 - Sistemas de Información (6) (M-7)  

 
ASIGNATURAS OPTATIVAS 

CURSO 2025-2026 

 Bloque 1: Procesos de Fabricación (M-8) 

OPT  32954 - Automatización de Procesos de Fabricación (6)  

OPT  32955 - Diseño y Mantenimiento de Plantas (6) 

OPT  32956 -Tecnologías Avanzadas de Fabricación (6) 

OBL= Asignaturas obligatorias  OPT= Asignaturas optativas 
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SEGUNDO CURSO 
CURSO 2025-2026 

 

 
SEMESTRE 2A SEMESTRE 2B 

OBL 32975 – Trabajo Fin de Máster (12) (M-14)  

OPT BLOQUE OPTATIVAS (18)  

 
OPTATIVAS 

CURSO 2025-2026 
 

 Bloque 4: Aprovisionamiento y Distribución (M-11) 

OPT 32963 – Compras y aprovisionamiento (6)  

OPT 32965 – El transporte en la logística (6)  

OPT 32964 – Gestión de la demanda y del suministro (6)  

OBL= Asignaturas obligatorias  OPT= Asignaturas optativas 

 
 

➢ El plan de estudios permite reconocer hasta un máximo de 6 ECTS en prácticas externas de carácter curricular que 

compensarían los créditos a realizar en la M-11, M-12 ó M-13 (optativas). 

➢ El plan de estudios permite reconocer asignaturas, preferentemente de 2A (materia Optativas), por un máximo de 18 

ECTS, por asignaturas cursadas en programas de intercambio 

(https://www.upv.es/contenidos/IOFEPSA/info/U0950702.pdf) 

Todas estas actividades deberán ser previamente gestionadas de acuerdo con la normativa y el calendario vigente en cada 

curso y, una vez finalizadas y superadas, el alumno deberá tramitar la solicitud del reconocimiento correspondiente. 

https://www.upv.es/contenidos/IOFEPSA/info/U0950702.pdf

